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El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid está desarrollando un nuevo modelo de participación ciu-
dadana, orientado a facilitar cauces a través de los cuales hacer efectiva la presencia activa de los ciuda-
danos, y de sus organizaciones, en la gestión de la ciudad.

Una de las vías puestas en marcha en este modelo de participación ciudadana es la aplicación de las Nue-
vas Tecnologías de la Información y la Comunicación al desarrollo de los procesos participativos que enten-
demos va a facilitar no sólo un mayor nivel de información de los ciudadanos, sino también una mayor
implicación en la toma de decisiones sobre aquellos asuntos municipales de su interés.

La consulta ciudadana Huerta de la Salud, desarrollada en noviembre de 2004 en el madrileño distrito de Hor-
taleza, cuyo informe sociológico publicamos aquí, parte de la experiencia realizada unos meses antes, en
junio de 2004, en el Distrito de Centro, conocida como Madrid Participa. Como aspecto diferencial de la con-
sulta de Hortaleza cabe destacar el empleo combinado de los procedimientos clásicos de votación con las
nuevas tecnologías, facilitando, de este modo, una mayor participación por parte de aquellos segmentos de
la población aún no familiarizados con dichas tecnologías.

Quiero igualmente destacar que, en la consulta Huerta de la Salud, el proceso de participación, que culminó
con la emisión de votos por los ciudadanos, se inició con la constitución de un equipo motor, integrado por
las Áreas de Participación Ciudadana y de Innovación y Tecnología, por la Junta Municipal de Distrito de Hor-
taleza y por las entidades ciudadanas. Este equipo motor  se responsabilizó desde la organización material
de la consulta hasta la definición de su alcance, la determinación de la población a la que dirigir la consulta
y el modo en que la misma se haría, los lugares de votación, la composición de la mesa electoral, el pro-
grama de difusión de la consulta, etc. Así pues, la consulta Huerta de la Salud adquiere para el Ayuntamien-
to de Madrid un significado y una importancia especial en cuanto a la transformación de la cultura y los
modos de hacer de la administración municipal.

El estímulo de esta experiencia ayuda a vertebrar la sociedad civil, ofreciendo a la sociedad renovados moti-
vos para participar. La consulta Huerta de la Salud constituye una aportación muy relevante a este objetivo,
tan difícil de lograr en las grandes ciudades, como es conocer y participar y en él hemos confluido vecinos,
entidades ciudadanas y responsables del gobierno local.

Miguel Ángel Villanueva González
Consejero Delegado del Área de Gobierno de Economía y Participación Ciudadana
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1. Introducción y
agradecimientos1

A menudo se reclaman más vías de participación ciudadana, especialmente como intentos por mejorar

los procesos de formulación de políticas públicas así como para poder influir en la toma de decisiones. La

irrupción de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones (NTIC) abren nuevos caminos

en la mejora del funcionamiento de los sistemas democráticos. Si bien dichas tecnologías hace ya tiem-

po que han permeado la inmensa mayoría de los ámbitos de actividad humana (cultura, sanidad, educa-

ción, relaciones sociales…) su aplicación a los procesos de toma de decisiones políticas se está haciendo

esperar.

Si bien parece obvio que su aplicación a tales ámbitos deba realizarse de forma comedida, pausada, con-

solidando cada paso dado… no es menos cierto que es necesario empezar este proceso. Como ya ponía-

mos de manifiesto en otro informe “muchas innovaciones técnicas suelen encontrar serias dificultades en su

implantación y generalización social y, en numerosos casos, tal situación obedece a la pretensión de querer

transformar la sociedad sin tomar en consideración sus mecanismos internos de modernización y evolución.”

(Vid. BARRAT/RENIU, 2004a).

No ha sido así en esta ocasión, donde el Ayuntamiento de Madrid ha dado otro paso más en la dirección de

profundizar en el desarrollo democrático a través del uso racional de las NTIC. Así el objetivo de este Infor-

me consiste en analizar la consulta popular impulsada por el Ayuntamiento de Madrid en el barrio de Horta-

leza, dentro del programa de participación ciudadana MadridParticipa.

Por otro lado, el autor desea agradecer el apoyo prestado por diversas personas e instituciones en la elabo-

ración de este informe. Cabe mencionar en primer lugar a a las Direcciones Generales de Participación Ciu-

dadana y de Nuevas Tecnologías del Área de Gobierno de Economía y Participación Ciudadana del

Ayuntamiento de Madrid, a la Junta Municipal de Hortaleza, a las entidades ciudadanas participantes en el

evento y a las firmas SCYTL y Accenture que han brindado toda la ayuda necesaria para recabar los datos

sociológicos necesarios para la realización de este informe.

1 Este informe ha contado con el apoyo del proyecto de investigación: “El voto electrónico en España: retos, oportunidades y amenazas
para un proceso de renovación democrática”, financiado por el MEC. Ref. SEJ2004-03844JURI.
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2.1. Antecedentes: MadridParticipa

El Ayuntamiento de Madrid, a finales de 2003, empezó a perfilar un ambicioso proyecto de participación ciu-
dadana, vinculado a la aprobación del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana de la Ciudad de
Madrid. Uno de los elementos centrales para el éxito de dicho proyecto era la utilización de las NTIC con el
objetivo de facilitar la toma de decisiones de manera conjunta con los ciudadanos de la Villa y Corte. 

La primera concreción práctica de este proyecto fue la Consulta Ciudadana MadridParticipa en junio de 2004
que hasta la celebración de la prueba piloto de voto electrónico en los días previos al Referéndum sobre el
Tratado por el que se establece una Constitución Europea era la experiencia más amplia desarrollada en
España sobre consultas populares electrónicas. 

La valoración de esta primera Consulta Ciudadana puso de relieve la importancia que los ciudadanos otor-
gan a este tipo de iniciativas. En este sentido los ciudadanos que tomaron parte en la consulta valoraron muy
positivamente la decisión del consistorio madrileño, con una puntuación media de 4,7 en una escala de 0 a
5. Si a ello se une la gran predisposición a la generalización de dichas Consultas, en las que casi 3 de cada
4 encuestados se muestran favorables a su uso, lo cierto es que el resultado apoya la extensión de dicho
programa de participación ciudadana. 

Así, entre el jueves 18 y el domingo 21 de noviembre de 2004 se llevó a cabo el proceso participativo, apo-
yado en tres centros presenciales de votación en los que los ciudadanos podían participar emitiendo el voto
de forma tradicional (papel) o bien a través ordenadores conectados a Internet accediendo al sistema de
voto electrónico remoto.

2.2. El parque Huerta de la Salud

En esta ocasión el objetivo de la Consulta Ciudadana refleja un doble interés: por un lado concretar la capa-
cidad de los diferentes Consejos Territoriales de proponer la realización de procesos participativos para la

2. Aspectos generales
de la consulta
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discusión de cuestiones relativas a la calidad de vida de sus conciudadanos. Por otro lado es precisamente
esta concreción la que dota de gran interés la Consulta Ciudadana celebrada en el barrio de Hortaleza. En
ella se planteó la posibilidad de controlar el acceso a una zona de equipamientos culturales y sociales, a raíz
de repetidos actos vandálicos. 

Dicha zona, el parque de Huerta de la Salud, es el resultado de la recuperación de una antigua finca de
recreo en el centro de Hortaleza, en la que actualmente –además de su condición de zona verde- se encuen-
tran equipamientos culturales y sociales de especial interés para el barrio. Los servicios situados en el par-
que son la Biblioteca Municipal de Hortaleza, la Sala de Exposiciones, el Centro de Mayores, el Centro
Cultural, el Centro de Acceso Público de Internet (CAPI) y el Centro de Difusión Tecnológica (CDT). 

Ante esta situación, y tras recibir repetidas solicitudes de cierre del parque para evitar la proliferación de
actos vandálicos y comportamientos incívicos, la Junta Municipal de Hortaleza decidió llevar a cabo una
Consulta Ciudadana con objeto de establecer un horario de cierre de dicho parque. No obstante, una de las
principales características de este proceso se encuentra en el hecho que dicha decisión contó con el apoyo
de diferentes actores representativos del tejido asociativo del distrito de Hortaleza. Así el Centro de Mayores
Huerta de la Salud y diferentes Asociaciones Vecinales de Hortaleza participaron en el proyecto, desde su
diseño hasta la realización y control de los resultados2. 

2.3. Censo de votantes

Tal y como ya se llevó a cabo en la Consulta Ciudadana del distrito Centro, en esta ocasión también se
brindó la oportunidad de participar a todos los vecinos mayores de 16 años que estuvieran censados en
la zona directamente afectada por la decisión. Como ya señalábamos en nuestro informe de dicha con-
sulta, esta decisión merece claramente una valoración muy positiva, toda vez que la incorporación del
colectivo de ciudadanos entre los 16 a 18 años habrá de suponer un refuerzo del hábito democrático de
participación. 

La delimitación de la zona geográfica en la que los ciudadanos censados eran invitados a tomar parte en la
consulta se estableció entre las calles Mar Caspio, Barranquilla, Gregorio Sánchez Herráez, M-40, Capitán
Cortés, Avda. de la Estación de Hortaleza, Luis Buitrago y Avda. de San Luis, con lo que un total de 21.373
ciudadanos fueron llamados a participar en la consulta.

2 Las Asociaciones Vecinales implicadas son: A.VV. La Unión de Hortaleza, A.VV. UVA de Hortaleza, Asociación Juvenil Radio Enlace,
A.VV. Portugalete, A.VV. Antonio Machado, A.VV. Cárcavas San Antonio, A.VV. Manoteras, A.VV. Virgen del Cortijo, A.VV. El Bosque y
A.VV. Villa Rosa.

Informe sociológico de la Consulta Ciudadana sobre el “Parque Huerta de la Salud”
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¿Estima usted conveniente que se cierre al público por la noche 
el Parque Huerta de la Salud durante las siguientes horas?

HORARIO DE CIERRE

• En invierno: de 24:00 h. de la noche a 7:00 de la mañana.
• En verano: de 1:30 de la noche a 7:00 de la mañana.

MARQUE SU OPCIÓN

SÍ              NO

2.4. La pregunta

La única pregunta que se formuló a los ciudadanos fue:

2.5. El proceso de votación

La consulta se organizó mediante un doble procedimiento, mediante el voto tradicional en urna física y voto
electrónico, lo que permite valorar la aceptación de este último. Ambas opciones debían llevarse a cabo en
alguno de los tres centros de votación establecidos a tal fín, con lo que la consulta se desarrolló en un entor-
no controlado tanto en lo que se refiere al proceso de acreditación de la identidad del votante como en la
emisión del voto. Dichos lugares de votación fueron el Centro Cultural Huerta de la Salud, el local social de
la A.VV. La Unión de Hortaleza y el CEPA Dulce Chacón, con horarios de apertura diferentes. El Centro Cul-
tural centralizó, de alguna forma, la votación con un horario de apertura de 10 a 14 horas entre el jueves y el
domingo, y de 17 a 21 horas jueves y viernes. Por su parte la A.VV. y el CEPA únicamente estuvieron a dis-
posición de los ciudadanos entre las 17 y 21 horas del jueves y viernes. 

En este sentido debe señalarse que la existencia de diferentes horarios y días de apertura pudo suponer una
cierta sensación de confusión entre los ciudadanos, por lo que es aconsejable intentar establecer centros de
votación en los que se pueda ejercer el voto durante los mismos días y horas. 

a) Acreditación 

El proceso de acreditación del votante se realizó con un doble sistema, en función de la modalidad de voto
elegida por el mismo. En el caso de que el ciudadano optara por emitir un voto electrónico, únicamente debía
introducir su número de Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de Identificación de Extranjero
(NIE) o Pasaporte, por un lado, y su fecha de nacimiento por el otro en la ventana de identificación que le
aparecía en los ordenadores. El sistema de votación remota, con estos datos, verificaba si este ciudadano
podía votar y si ya había votado contrastando sus datos con los datos del censo suministrados por el Ayun-
tamiento. 

Avanzando en la participación ciludadana a través del voto electrónico
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Si la comparación se realiza con la primera votación del programa MadridParticipa en el Distrito Centro, la
participación en Hortaleza casi cuadriplicó la obtenida en junio de 2004, ocasión en la que tomó parte el
0,65% del censo. Si bien en estos casos el índice de participación no es un elemento de especial relevancia,
nos permite en todo caso aproximarnos al interés que la consulta haya despertado entre los ciudadanos. En
este sentido, una primera percepción es la que valora muy positivamente dicho índice a partir de la temáti-
ca de la consulta así como de su carácter vinculante. 

Pero además debe considerarse que la participación en esta consulta se refuerza por la decisión de simul-
tanear el uso del voto electrónico con el voto tradicional, en papel. Habida cuenta de que esta coexistencia
será el proceso que se seguirá para la implantación y generalización del uso del voto electrónico, creemos
que la decisión del Ayuntamiento de Madrid ha sido plenamente acertada. En este sentido, si bien los votos
tradicionales han sido mucho más numerosos que los votos electrónicos –casi el doble, éstos han supera-
do también los valores obtenidos en el Distrito Centro.

Tabla 2. Resultados según canal de votación

N Sí % s/canal No % s/canal

Votos electrónicos 192 141 73,43% 51 26,46%

Votos en papel 353 249 70,53% 74 29.47%

Total de votos emitidos 545 420 77,06% 125 22,94%

A partir de estos datos de participación, los votantes decidieron claramente el cierre nocturno del Parque,
con escasa relevancia del canal de votación empleado (Tabla 2). Así tres de cada cuatro vecinos del Parque
Huerta de la Salud apoyaron la propuesta de la Junta de Distrito, con lo que los horarios propuestos son ya
de aplicación. 

En todo caso, mucho más interesante será evaluar estos resultados –en especial los referentes a la elección
de uno u otro canal de votación– a partir de la percepción de los ciudadanos que tomaron parte en la con-
sulta.

Avanzando en la participación ciludadana a través del voto electrónico
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Tal y como realizamos en el informe sociológico y jurídico de la Consulta Ciudadana en el Distrito Centro de
Madrid, dentro del programa MadridParticipa, la parte central del presente estudio es analizar las opiniones
de los ciudadanos tras tomar parte en el proceso de participación ciudadana. Así, nuestros intereses se con-
cretan en tres líneas de trabajo:

• Conocer la opinión de los ciudadanos sobre la iniciativa de participación ciudadana por parte de la Junta
de Distrito de Hortaleza,

• conocer la opinión de los ciudadanos sobre la tecnología utilizada en la Consulta Ciudadana, y

• conocer la opinión de los ciudadanos sobre el uso de las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones en los procesos de participación política.

Todo ello se valora, además, en relación a los datos obtenidos en la anterior investigación, habida cuenta de
la similitud de procedimientos. En este caso, además, resulta de especial interés la inclusión de las valora-
ciones de aquellos ciudadanos que no optaron por utilizar el sistema de voto electrónico. Para obtener estos
datos se diseñó un cuestionario para su aplicación durante las jornadas de votación, de forma enteramente
presencial3. 

3.1. Metodología de la investigación cuantitativa

La metodología seguida para la realización del estudio cuantitativo se ha basado en la aplicación de una
encuesta presencial a los ciudadanos que han tomado parte en la consulta. El trabajo de campo se desa-
rrolló durante los días 18, 19, 20 y 21 de noviembre.

3. Análisis sociológico

3 El texto de la encuesta se encuentra en el Anexo de este informe.
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les de estos sistemas. Y lo sigue siendo no tanto por una inseguridad real de los mismos, sino sobretodo por
la necesidad de realizar un esfuerzo suplementario de información y divulgación de los protocolos de segu-
ridad de estas soluciones tecnológicas. 

Desde nuestro punto de vista una buena estrategia para la consecución de este objetivo es aquella que com-
bina la transparencia ciudadana con la auditoria especializada. Así por un lado sería deseable que, al igual
que se ha hecho en la presente consulta del Parque Huerta de la Salud y se hizo también en la del Distrito
Centro dentro del programa MadridParticipa, en todos los procesos de participación en los que intervienen
soluciones de voto electrónico se constituyan mesas de custodios encargadas de velar por la integridad de
la urna virtual. 

Además de la tarea de división de la clave criptográfica necesaria para la apertura de la urna, dichas mesas
o autoridades de recuento ejercen un papel de notarios sociales, de gran relevancia para la generación de
confianza en la integridad y funcionamiento del sistema. Del mismo modo, la existencia de observadores
independientes viene a reforzar las garantías procedimentales y, por tanto, la confianza de los ciudadanos
en los sistemas de voto electrónico.

Por otro lado cada vez aparece con más fuerza, y muy especialmente a raíz de los fallos de seguridad detec-
tados por los analistas tecnológicos del Observatorio del Voto Electrónico durante la prueba piloto del Refe-
réndum de la Constitución Europea (OVE, 2005), la necesidad de una política de transparencia técnica que
permita a los especialistas –aunque la situación ideal sería que pudiera realizarlo cualquier ciudadano- audi-
tar el código fuente del programa de votación. 

3.5.Valoración del uso de las NTIC en los
procesos participativos

Tal y como se ha indicado anteriormente, uno de los atractivos de este informe reside en constatar no sólo
las opiniones de los ciudadanos que han emitido su voto de forma electrónica, sino sobretodo la de aque-
llos que han preferido seguir utilizando el sistema tradicional. En este sentido se realizaron 131 encuestas
que suponen poco más del 37% de los votantes tradicionales, siendo así suficientemente representativas de
las opiniones de dicho colectivo. 

La principal cuestión que se planteó a este colectivo hizo referencia a los motivos por los cuales optaron por
el voto tradicional ante la posibilidad de utilizar el sistema de voto electrónico. El Gráfico 3 muestra que la
gran mayoría de los encuestados aducen como principales motivos el peso de la tradición o su preferencia
por el sistema tradicional (52,59%). Ello supone validar una vez más la hipótesis según la cual la implemen-
tación de sistemas de voto electrónico debe realizarse de forma paulatina y, muy especialmente, coinciden-
te con la utilización de sistemas de votación tradicionales. Esta coexistencia de ambos sistemas aparece con
fuerza como uno de los principales elementos positivos del proceso de participación ciudadana llevado a
cabo en el barrio de Hortaleza.

Informe sociológico de la Consulta Ciudadana sobre el “Parque Huerta de la Salud”
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Gráfico 3. Motivos aducidos en la elección del voto tradicional frente al electrónico

Ahondando en el análisis de los motivos que llevaron a ciudadanos a optar por votar de forma tradicional, la
tabla 6 nos muestra cómo para todos los grupos de edad considerados el principal motivo se sitúa en tér-
minos tradicionales. Destaca además el peso que la falta de seguridad se aduce como motivo en el colec-
tivo más joven, entre los 16 y 24 años, que en gran medida podría entenderse como una reacción provocada
por su mayor conocimiento del entorno de Internet. 

Tabla 6. Distribución de los votantes tradicionales según grupos de edad

Grupos de edad
Razones voto tradicional

16-24 25-34 35-44 45-54 55-64 >65
Total

Tradición / Preferencia 60,9% 72,7% 50,0% 50,0% 43,3% 50,0% 52,6%

Falta de seguridad 26,1% – 10,0% 9,1% 20,0% 10,0% 14,7%

Desconocimiento 13,0% 18,2% 40,0% 13,6% 30,0% 30,0% 23,3%

Desinformación – 9,1% – 13,6% 3,3% 5,0% 5,2%

Miedo uso de las NTIC – – – 13,6% 3,3% 5,0% 4,3%

También merece destacarse la ausencia de respuestas relativas al miedo al uso de las NTIC entre los seg-
mentos de menor edad, entre los 16 y los 44 años. Como se ha podido comprobar en otros estudios
(BARRAT/RENIU, 2004b), la fractura digital se situa, en términos de edad, en esta frontera generacional. 

Por otro lado, pero también íntimamente relacionado con esta elección por la utilización del sistema tradi-
cional, se encuentra la opinión de los encuestados sobre la generalización en el uso de las NTIC en otras
consultas o elecciones. La tabla 7 nos muestra una clara apuesta de los encuestados por dicha generaliza-
ción, en la que más del 81% de ellos se muestra favorable. 

Tabla 7. Actitud ante la generalización del uso de las NTIC en consultas y elecciones

% (N)

Sí 81,7 188

No 18,3 42

Total 100,0 230

Tradición/preferencia, 52,59%

Falta de seguridad, 14,66%

Desconocimiento de su uso, 23,28%

Desinformación,  5,17%

Miedo al uso de las NTIC, 4,31%

Avanzando en la participación ciludadana a través del voto electrónico
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Dichos valores son más elevados en el caso de la utilización de las NTIC en otras consultas como la cele-
brada respecto del Parque Huerta de la Salud frente a la posibilidad de utilizarse en procesos electorales vin-
culantes. No obstante, estos resultados positivos se complentan, por un lado, con la clara preferencia de los
encuestados por los sistemas de voto electrónico (tabla 8) así como por la aceptación de su uso por parte
de aquellos que expresaron su voto mediante el sistema tradicional (tabla 9). 

Tabla 8. Sistema de votación preferido

Sistema preferido % (N)

Voto tradicional 23,5 54

Voto electrónico 76,5 176

Total 100,0 230

En lo que se refiere al sistema de votación preferido, los datos socioeconómicos nos muestran que las prin-
cipales reticencias hacia el voto electrónico provienen de aquellos encuestados con una nivel de renta men-
sual inferior a los 1.200 €. Ello no hace sino confirmar la otra vertiente característica de la fractura digital y
social: la capacidad económica de los ciudadanos condiciona, a través de su acceso y familiarización con
las NTIC, la aceptación que éstos tengan en su uso en el ámbito político. Por otro lado, dicha argumentación
se contrasta al considerar que, por encima de dicho valor de referencia, la preferencia por el voto electróni-
co se sitúa en un valor medio del 94%.

Tabla 9. Predisposición a la generalización del uso de las NTIC en consultas y elecciones.
Encuestados que votaron de forma tradicional

Generalización uso NTIC
Razones voto tradicional Sí No

Tradición / Preferencia 42,3% 11,7%

Falta de seguridad 8,1% 7,2%

Desconocimiento 18,9% 3,6%

Desinformación 4,5% 0,9%

Miedo uso de las NTIC 1,8% 0,9%

Total 75,7% 24,3%

Además, resulta súmamente interesante constatar la amplia aceptación que despierta la generalización del
uso de las NTIC incluso entre aquellos ciudadanos que voluntariamente optaron por el voto tradicional. La
tabla 9 muestra el desglose de dichos ciudadanos a tenor de las razones esgrimidas para dicho voto y su
posición frente a la generalización de las NTIC en los procesos participativos. Resulta especialmente intere-
sante constatar cómo únicamente el peso de la tradición es un elemento discriminante ante la incorporacion
de las NTIC a dichos procesos.

Por otro lado, más de la mitad de aquellos cuya principal razón para haber decidido expresar su voto de
forma tradicional fue su percepción de carencia de seguridad en el voto electrónico se muestran favorables
a la expansión de las NTIC. En resumen, los datos de la tabla 9 parecen abonar una vez más la tesis según
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la cual la implantación del voto electrónico en una sociedad como la española será deudora, en gran medi-
da, de la sencillez del proceso electoral. 

Todos estos valores se refuerzan al considerar la elección de la forma de expresión del voto respecto de la
aceptación de en la ya mencionada decisión de generalizar el uso de las NTIC (tabla 10). Como puede apre-
ciarse, el porcentaje de aquellos ciudadanos que, incluso habiendo empleado el voto tradicional, se mues-
tra partidario del uso futuro del voto electrónico es, sencillamente, mayoritario. 

Tabla 10. Aceptación en el uso de las NTIC según tipo de voto empleado

Generalización del uso de las NTIC
Tipo de voto empleado Sí No Total

Voto tradicional 76,6% 23,4% 100,0%

Voto electrónico 87,7% 12,3% 100,0%

Total 82,1% 17,9% 100,0%

Ello nos permite mostrarnos optimistas acerca de la aceptación, en el seno del programa de participación
ciudadana MadridParticipa, de estos sistemas de votación electrónicos. Tal y como también realizamos para
la primera experiencia en el distrito Centro de la capital, los datos nos permiten dibujar la predisposición de
los ciudadanos a la utilización de un sistema electrónico de votación en un escenario futuro (tabla 11).

Tabla 11. Escenario futuro de utilización de un sistema electrónico de votación

¿Utilizaría un sistema electrónico en…

…una elección vinculante?

Sí No…una Consulta Ciudadana?

Sí 72,7% 11,9%

No 2,6% 12,8%

Los datos no pueden ser más alentadores: del total de encuestados sólo un 12,8% de los mismos se mues-
tra reacio a la utilización de dichos sistemas, mientras que sólo cerca del 12% no desearía su utilización en
elecciones vinculantes. Dicho valor supone la mitad de los encuestados que declararon su preferencia por
un sistema de votación tradicional, lo que sin duda supone una apuesta decidida por la coexistencia de
ambos sistemas de votación. 
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El segundo de los estudios realizados con motivo de la implementación del programa MadridParticipa, en el
Parque Huerta de la Salud, nos ha permitido confirmar algunas tendencias apuntadas en nuestro anterior
informe (BARRAT/RENIU, 2004b). 

Por un lado hemos podido constatar la ineficacia, tanto académica como en términos puramente políticos,
de la evaluación de este tipo de experiencias a partir de una óptica únicamente centrada en los valores de
participación. Dichas experiencias, a nuestro modesto parecer, deben ser evaluadas no tanto en términos
cuantitativos sino en términos claramente cualitativos. Así, el esfuerzo por acercarse a la percepción ciuda-
dana es un fiel reflejo de dicho interés. Será a partir del conocimiento de las valoraciones de los participan-
tes como podremos “afinar” estos nuevos mecanismos de participación política.

En segundo lugar se ha podido confirmar una vez más la importancia de la fractura digital y social. El perfil
sociodemográfico y socioeconómico de los encuestados, unido a sus valoraciones y percepciones, nos per-
mite seguir ahondando en la importancia de las variables económicas para la comprensión de ciertas acti-
tudes de potencial rechazo a la introducción de los sistemas de votación electrónicos. 

No obstante, en tercer lugar, se ha podido constatar una evolución positiva en todos los ítems medidos,
desde la valoración institucional de la organización de las consultas hasta la valoración de la tecnología
empleada así como la perspectiva de utilización futura de dichos sistemas de voto electrónico. Ello puede
atribuírse a tres razones básicas y, a la par, complementarias. En primer lugar una mejor gestión por parte
de la institución responsable –el Ayuntamiento de Madrid- fruto de la experiencia adquirida en la consulta ciu-
dadana en el Distrito Centro. En segundo lugar, la mayor concrección del objeto de la Consulta –los horarios
de cierre del Parque Huerta de la Salud- con un vínculo mucho más concreto y visible para los potenciales
participantes. En tercer lugar, y no menos importante, la apuesta por la coexistencia de dos sistemas de vota-
ción: electrónico y tradicional. 

Es precisamente esta decisión, la oferta de dos sistemas de votación, la que dota de mayor relevancia a este
informe, toda vez que hemos podido confrontar percepciones diferentes dentro del mismo colectivo de
votantes. Somos de la opinión que esta decisión se inscribe rotundamente en la tendencia a seguir en el futu-
ro si, realmente, se desean consolidar los sistemas de voto electrónico. Tal y como han mostrado los datos,
incluso aquellos ciudadanos que optaron por el voto tradicional –básicamente por razones de preferencia y/o

4. Conclusiones:
avanzando en la
participación
ciudadana
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tradición- han valorado muy positivamente la implementación del voto electrónico y se han mostrado, mayo-
ritariamente, favorables a su generalización.

Finalmente creemos que debe destacarse el bajo impacto de los argumentos relativos a la seguridad en el
uso de soluciones de voto electrónico o al miedo al uso de las NTIC, contrariamente a ciertos argumentos
críticos infundados. Como hemos puesto de manifiesto, la inseguridad es sólo el tercero de los argumentos
empleados para optar por el voto tradicional –a bastante distancia de la tradición y la carencia de informa-
ción-, mientras que el miedo al uso de soluciones tecnológicas de voto electrónico es practicamente insig-
nificante. 

En resumen, creemos que ésta ha sido una etapa más en el proceso de familiarización de los ciudadanos
con los mecanismos de voto electrónico, avanzando en una mayor implicación de los ciudadanos en la toma
de decisiones en el nivel más cercano a ellos, su municipio. 
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Encuesta sobre la Consulta Ciudadana

1. Género  

Hombre Mujer

2. Edad   

3. ¿Cómo valora usted los siguientes aspectos de la consulta ciudadana? 
(0 equivale a muy mal y 5 a muy bien)

0 1 2 3 4 5 Nc

3.1. Necesidad de este tipo de consultas ciudadanas

3.2. La información previa sobre la consulta  

3.3. La organización de la consulta  

3.4. Aplicabilidad de los resultados de la consulta  

3.5. El uso de nuevas tecnologías en vez de las tradicionales  

4. ¿Usted ha votado en…

...una urna tradicional?          ...a través de internet? (pasar a pregunta 5)

(Sólo para quienes hayan votado en urna tradicional; NO SUGERIR)

4.1. ¿Puede indicarme el motivo de no haber votado a través de internet? 

Tradición/me gusta más          Falta de seguridad          No conozco cómo se usa 

No tengo información sobre ello/ no sabía          Miedo al uso de estas tecnologías

(Después de la respuesta, pasar a la pregunta 7)

Anexo
Encuesta sobre la

Consulta Ciudadana
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5.¿Cómo valora usted los siguientes aspectos del sistema electrónico utilizado?  (0 equivale a muy mal y 5 a
muy bien)

0 1 2 3 4 5 Nc

5.1. Información sobre el funcionamiento del sistema

5.2. Confianza que le da el sistema de votación utilizado  

5.3. Sencillez del procedimiento de votación  

5.4. Seguridad de la votación  

5.5. Rapidez en la votación  

5.6. Grado de satisfacción general  

6. ¿Qué sistema le gusta más: el sistema tradicional o el electrónico como el utilizado?

Sistema tradicional          Sistema electrónico 

7. ¿Cree que debe generalizarse el uso de nuevas tecnologías en otros consultas o elecciones? 

Sí         No

8. En una futura Consulta Ciudadana, ¿utilizaría de nuevo un sistema como éste? Sí         No

9. En unas futuras elecciones, ¿utilizaría un sistema como éste para emitir su voto de forma vinculante?

Sí         No

10. ¿Tiene teléfono móvil? Sí         No

11. ¿Tiene ordenador en su domicilio? Sí         No  (Pasar a pregunta 14)

12. ¿Tiene acceso a internet en su domicilio? Sí         No

13. ¿Dónde se conecta habitualmente? 

Domicilio          Trabajo          Universidad          Cibercafé          Centro Cívico          Otro lugar

14. Estado civil

Soltero/a        Casado/a        Viudo/a        Separado/a        Divorciado/a        Pareja de hecho

15. Situación laboral

Autónomo/Empresario        Asalariado/Trabajador/a por cuenta ajena        Jubilado/a - Pensionista

Ama/o de casa        Estudiante        Desempleado/a

16. ¿Podría decirnos cuál es su nivel de ingresos mensuales?

Menos de 800 € Entre 800 y 1.200 € Entre 1.200 y 1.600 € Más de 1.600 €
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